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ACUERDO No. 433 DE 1999 

(Febrero 3)

“Por el cual se reglamenta el cierre extraordinario de Despachos Judiciales.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales, en especial de las que le confieren los artículos 257 numeral 3 de la Constitución Política y 85 numeral 13 de la ley 270 de 1996.
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Causales. Además de los eventos previstos en el artículo 112 del Código de Procedimiento Civil, modificado por el numeral 61 del Artículo 1º del Decreto 2282 de 1989, los despachos judiciales podrán tener cierre extraordinario, cuando fuere necesario su traslado, por el establecimiento de modernos sistemas estadísticos, de información, de gestión y archivo con tecnología de avanzada, de conformidad con lo establecido en los artículos 95 y 106 de la ley 270  de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, o por situaciones de fuerza mayor.
ARTICULO SEGUNDO.- Competencia. Corresponde a las salas administrativas de los respectivos consejos seccionales disponer el cierre extraordinario de los despachos judiciales por las causales de que trata el 

presente Acuerdo. 

No obstante, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá ordenarlo en los eventos que así lo requieran.

ARTICULO TERCERO.- Procedimiento. Para las situaciones que no sean producto de fuerza mayor, la correspondiente Sala Administrativa del consejo seccional recibirá oportunamente la solicitud, debidamente justificada, de la Dirección Ejecutiva Seccional, la que actuará en total coordinación con las unidades de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, cuando fuere del caso

Para los eventos de fuerza mayor, el despacho judicial  afectado avisará, a la  Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la situación presentada a la mayor brevedad posible, en todo caso en un término no superior a 3 días,  para que profiera el respectivo acuerdo de legalización del cierre extraordinario.

Si la respectiva Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura estimare que no hay motivos de fuerza mayor o el funcionario no informare, pudiendo hacerlo, se ordenará de inmediato el reinicio de la prestación del servio público esencial de la administración de justicia y la apertura de la respectiva investigación disciplinaria.      

PARAGRAFO.- El acuerdo que ordene el cierre extraordinario de un despacho judicial deberá precisar,  en lo posible, la fecha de iniciación y terminación del mismo,  así como la situación laboral de los servidores judiciales afectados con la misma.     

ARTICULO CUARTO.- Cierre en Despachos de diferentes distritos judiciales. Cuando el cierre extraordinario afecte despachos judiciales de diferentes distritos, la decisión será tomada  por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura con los mismos requisitos y procedimientos señalados en el artículo anterior, bien sea de oficio o a petición, debidamente sustentada, de las correspondientes direcciones ejecutivas seccionales.

ARTICULO QUINTO.- Suspensión de términos.- Como consecuencia del cierre extraordinario de los despachos judiciales,  los términos procesales se interrumpirán por el mismo lapso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 112 del Código de Procedimiento Civil.

ARTICULO SEXTO.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir del 1º de enero del año 2000.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los tres (3) días del mes de febrero de mil novecientos noventa y nueve (1999).

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria 
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